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CONTRATO DE PRESIACIÓM DE SERVICI OS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL MIJNICIPIO

DE SlqvU[A JAUSCq REPRESE /r/4 DO EN ESTE ACT? POR tOS FUNCIONAR/OS PUBLICOS;

C,C, LIC. OSCAR DAII,/ET CARRIÓN CALVARIO, I.C,P. FRA¡/CISCO JAVIER JIMENEZ

HERNANDE1 EN SU CARÁCIER DE PRESIDENTE MIJNICIPAL Y IESORERO MUNICIPAI- A

QU'ETV E'V TO SUCESMO SE IE DE'VOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR U OTRA PARTE U
EMPRESA'MONUMA IURIDICOS SA DE CV" ; REPRESENTADA POR LA LlC. MARTHA AU RORA

MORATES GOMEZ, Y A QU'EN EN tO SUCES/YO SE LE DENOMINARA "EL PROFESIOA'ISTA"

AL TENOR DE LA§ S/GU/EIVIES:

DECURACIONES;

A) Declara EL PROFESIOilISIA;

\ l.- Que está legalmente con§ituido, bajo la Esattura Publica número 32188, suscrrta arrte el
Notario Públia 79, de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco.

2.- Tener como domicilio el ubicado en Av. De la Paz, numero.de finca 2860, lnt C, hlonia
Arcos Vallarla, C.P.44690, Guadalajara, J alisco.

- Que es una persona fisica xtablecida que cuenta con elementos propios suficientes y con
capacidad profe§onal nwsaia para ejecutar y/o cunplir las rctividades y serviclos

a/es gue se le enconienden, par lo que está en condiciones de obligarse en este
trato pan prestarsus sen¿cros a EL PROFESIONISIA con el carácter de Consultor de

dministnción y Obn Publica.

4.- Que hace del conuimiento de EL MUNICIPIO que, para el pago de la contraprestación de

/os seryrcrbs profesionales que pr el pesente instrumento se le encomienden, opta por el
supuesfo previsfo en la fracción lll del artículo 110 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, lo
que comunica a E¿ PROFESIOTUSTA parc todos loE efecfós legales a que haya lugar.

5.- Esfar representada por Ia C.C. LlC, MARTHA AURORA,UOR,ALES GOMEI con cedula
Profesional No.100914, tal cono se detalla en escritura priblica antes mencionada.

B) Declara EL MUNICIPIO:

1.- Ser un Municipio con autonomia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 115 fracción ll de
la C,onstitución Politica de los Esfados Unidos Mertcanos, nnstituida de conformidad con la
Iegislación mexícana.

2.. Tener su domicilio en hlle Escobedo, número de finca 52, Col. Centro, C.P. 49300,

Sayula, Jalisco,
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3.. Que es su necesidad, la de ut¡lhar los sevic¡os de E[ PROFESToTVTSTA, para desempeñar
la dividad de CONSULTORIA INTEGRAL EN ADMINISTRACION Y OBRA PUBLICA y los
denás que sean sim¡leres a dicha aclividad, wno proÍesional independiente.

CIAUSUIAS;

PRIMERA.. En vrfud del presente corfrato EL PROFESTOI/rSIA se obliga a yeslat e EL
MUNICIPIO, los srguie,fes sefyl'cios p¡ofesiona/es i ndep endientes:

CONSULTORTA INTEGRAL EN ADttttNtSTRACtON Y OBRA PÚBL\CA. Los frábalos

resultantes de la $astación de seIl4oos prcfesioneles ¡nd?endienfes anfes ¡efendos serán
entrcgados W EL PROFESIONISIA, de manere mensual.

Mediante minutas y/o repdtes frmados W ambas paftes, en las wales quedaran asmadas
las actividades realizadas en la @nsuftoía, misnas que púrán set en cualquien de las árces
que EL MUNICIPIO requ¡era.

SEGU/VDA.- Cono rcsuftado de la mmifestación conten¡da en la declarucjión A-3 de este
instrunerto, EL MUNICIPIO se obliga a pagar a EL PRoFESTOTVTSIA la cant¡dad de $
23,200.00 ( yE I\TITIRES MIL DOSCIENTOS PESOS N/100 M.N.) De ñanera peiú¡ca
mensual, lnpte§os ¡nclu¡dos, que seret cub¡e¡las durante su vigencia, cda una en una
exhiücion mensual, a nás tadar los dias 03 de cada nes, señalando coÍn documento de
aweño de pago de honoruios el ¡ecíbo firmado pu EL PROFESIONISTA.

TERCERA.- EL MUNICIPIO ñepta gue EL PROFESIONISTA le oforgue los cúnespondienfes
recibos de comprcbación, según lo dispuesto por los añículos 29 y 29-A del 6d¡gp Fis:cal de
la Federacíott.

CUARTA-- Se esf,pula que la vigencia del prcsente cffirato seá Nt el Wiodo del 01 de
Enerc de 2020 al 30 de Septiembrc de 2021, plazo que pdrá Nofiogarse, pÍevio ñuerdo
entre las partes.

CUARTA BlS,- En viñud de ser un c@tato por t¡enpo ddenninado cúforme e la dáusula
que antecede, se est¡pu/a que en caso de que EL PROFESTOil/SrA decida terminar la
prestación de sw¡cios parc con EL MUNICIPIO de forna unilateral, é§e deberá infornu su
decisión con un nes de anticipac¡ott a la techa en que pretenda term¡nar con la prestac¡ón del
seMc¡o pactado.

'El pr4r¡r. @'tlr¡re 4 ...[r¡ ¡or dep¡¡Édo
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QUINTA.- EL PRoFESTOTVTSIA manifresta que s¡ EL MUNICIPIo ha rúiüdo algún tjpo de

curñ o capacitacion p a el desanolb ópt¡no de su prestacion de seruic¡o.

EL MUNICIPIO no podrá rescindír este contrato s¡no pasedio un témíno de doce meses de

tienpo lafurado, a parti de la capacitaci&t re+iüda o en caso contaio quedará obl¡gado a

rembolsar a EL PROFESIONISIA el monto erogado por catepto de dicha Wacitación.

SOÍA- EL MUNICIPIO nan¡fresta que EL PRoFESIONISTA podrá tenet derwho a rccib¡r

el pago de WAfiCOS, previa comprobuiín y faduración al rcspúo, dtando se tenga la
ne(€s¡dñ de tnsladarse tuera dd lLryat de es¡dencia de EL PROFESIONISTA.

SEPTIMA.-EL MUNICIPIO se úlua a Noporcionat le informacion y d@umentación neesaia
a EL PROFESIONISTA con elfrn de que éste cumpla eficaznente las obligaciones ñúenidas
en el $esente ¡nstrumento.

OCIAVA, Las pañes de común acuedo convendrán los elementos n@esaios qüe parc el
cunpl¡n¡ento de las obl¡gaciones nateth de este ¡nstrumento deban efedua$e.

NOVENA.- Duante la v¡genc¡a del presente contrato EL PROFESIONISTA @rá comunicar
a EL MUNICIPIO sus comentaios rcler),onados con la pre§acion de los sevicios ob¡eto del
presente mntrato, tendientes a obtener los mejores resulfados posbles respecfo de los
servioos ob1'efo de este instrumento.

DECIMA.- Las pañes de común acuerdo, poúán establecer las nodifrcaciones en el contenído
delUesente contrato que esfim peñinentes.

DECIMO PRIMERA,- En caso de que EL PROFESTO/V/SIA íncunpla con la obligación de
presfar/os seMbios corvenidos en el presente ¡nstrumento, EL MUNICIPIO tendrá derecho a
rescindh el prese¡rte cütrato, notifrcando por escrito tal situacion a EL PROFfSIONISTA.

DECIMO SEGUNDA,- Et PROFESTO T/STA se obl¡ga a no d¡vulg n¡nguno de los asre,clos
de ios negoaos de EL MUNICIPIO, ni propwcionua a tercera WÍsona, vubalmente o pu
e$ito, dieda o ind¡rcdanente, infqmacion alguna sobre ,os sistemas y actividades de
ualquier dase que obseve de EL ttUNlClPlO y no d desaÍollo de sus adividades y no
mostara a ferceros los documefltos, expedientes, escntos, arficulos, contratos, b¡tár»ra,
estados de cuenta, y de más mate/iales e infomación que le propordone EL tlUNlClPlO o
que prepare o lwnule con ¡elasón a sus seruUos.

DECINO TERCERA"- EL PROFESIONSTA se oblige no obstante de la rcsci§on del p¡ese/],te

@ntrato, a no diwlgar ni a sevirse personalmente de los ,egosos de EL MUNICIPIO, que

fuüen de su cc/tocin¡efito can ndivo de la rele¡ón de traba¡o ni a prcporc¡onar a terceros la
infomacion y doatmenfos señalados en la cláusula que antecede. Para el caso conttaio EL

t, pÉrr. qE to r. n¡lh. F. dspl¡É¡lo.
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PR0FES,0I'J,SIA quedaá jeta a la

responsabilidad civil por daños y perjuicios que causarc a EL MUNICIPIO, así como a las

sanoones de carácter penal a que se hiciere acreedüa.

DECIMO CUARTA.- Anbas paftes contrde/ttes decletan gue ¡especfo a las obligac¡ones y
det*hos que múuamente les coÍesponde en sus respe¿t vas cel¡ddes de MUNICIPIO y
PROFESTOTV/SIA y que no hayen s¡do motivo de dáusule exüesa en el Wesente contrato, se
púrá añedir q un enexo presente previo cüvenio entrc las pañes.

Leido que fue por ambas pafes este documento anle los fesfigos que tnnbién flrman e
rmpuesfos de su conten¡do y sabedores de /as obúgaabnes que contraen, lo frrman por

duplicado en la Ciudad de Sayula, a los 02 djas del mes de Enero del año 2020.

ELMUNICIPIO

PRE fESORERO

uc. LCP, NDA,

Pfltsrl)fllgr
ilHrcIPAL

uc. AURORA
Cedule P rcf§¡onal I 0091 4

'E ¡rtsr. @rEro - ñrlEá Dd du¡tf.:¡.ro-
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[[lonu|,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle. esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conf,orme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco antc usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia ..CAPACITACIÓN GUBERNAMBNTAL. del mes de ENERO det año 2O2I en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..LEY DE SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO,".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H, Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
acla¡ación !>'

s"y u r", .r 
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Lic. MI rtha Au

Enca

es Gómez
Ced. ProJ-l00gfl

.,-Rep-íésentante.

José L é¡ez Diaz
e la H¡cienda

ayula, Jalisco Admón. 2
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Firma de enterado,



EEO§BATA

lntroducción . 18 Loy del Slttáma Anüco-
rfupción

Hlltoria y .ntacodentas del Slrtcma Anü-
corruPc¡ón

Sbtaña Anücom¡pclón en el ámblto Fe-
deral, Elt tal y Mun¡clp¡l

Leg¡slec¡ón sn mátárla de Sbtsma Antlco-
fruPc¡ón

MGfl"E
U
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DESPACHO DE ASESOR¡A

DOMICILIO GALLE VIDRIO, NUi'ERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, GOLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.

Ltsco

LEY DEL SISTEN4A
AI\ITICORRUPCIÓN
DEL ESTADO DE JA.

LISCO

NOMBRE:

Lic. [iartha Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
ENERO 2O2I

SAYULA, JALISCO

i--il



Tiene por objeto establecer y regular
las acciones relativas a la coordina-
ción entre el Estado y los Municipios,
para el funcionamiento del Sistema
Estatal previsto en el artlculo 113 de
la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 107 Ter de la
Constitución Polltica del Estado de
Jalisco y 36 de la Ley General del
Sistema Nacional Anticomrpción,
con el propósito de que las autorida-
des competentes prevengan, investi-
guen y sancionen las faltas adminis-
trat¡vas y hechos que la ley señale
como delitos en materia de comrp-
ción

El Sistema Estatal tiene por objeto
establecer principios, bases genera-
les, políticas públicas y procedimien-
tos para la coordinación entre las au-
toridades de todos los órdenes de
gobiemo en la prevención, detección
y sanción de fahas administrativas y
hechos que la ley señale como deli-
tos en materia de corrupción, asf co-
mo en la fiscalización y control de
recursos públicos. Es una instancia
cuya finalidad es establecer, articular
y evaluar la polftica en la materia.

El Sistema Estatal se inbgra por:

. El Comité Coordinador;

. El Comité de Participación Social;
v

. El Sistema Estatal de Fiscaliza-
c¡ón.

Son objetivos de esta L6y:

lntegrar al Estado de Jalisco al S¡stema
Nacional Anticonupción;

Establecer mecan¡smos de coord¡nación
entre los diversos órganos de com-
bate a la conupc¡ón en el Estado y
los mun¡c¡p¡os, armonizándose con
el Sistema Nac¡onal;

Esteblecer las basgs mlnimas, para la'
prevención de las faltas adm¡nis-
traüves y los hochos que la ley
señale como dolltos en materia de
conupción;

Establecer las beses para la emlsión ds
pollticas públlcas lntegreles en el
combab a la corupción, asl como
€n lE fiscalizaclón y mnhol de los
recursos públlcos, armon¡zándose
con el S¡stame Naclonal;

Establecer las directrices bás¡cas que
definan la coordinación de las au-
toridades comp€tentes para le ge-
neración de polftlcas públicas en
mataria de prevención, ¡nvest¡ge-
c¡ón, detecc¡ón, control, sanc¡ón,
d¡suas¡ón y combate a la corrup-
ción amon¡zándose con el Siste.
ma Nacional;

Regular la organización y func¡onam¡ento
del S¡stema Estatal Anticorrupción,
su Comité Coord¡nador y su Secre-
tarla Ejecutiva, asf como estable.
cer las bases de coord¡nación en-
tre sus integrantes;

Establecer las bases, principios y proce-
dimientos para la organizac¡ón y
funcionami€nto del Comité de Par-
ticipación Social;

Esteblecer las bas6s y polltlcas para la
promoc¡ón, fom€nto y difusión de
la cultura de int€gridad en el serv¡-
c¡o públ¡co, asf como de la r€ndi-
ción de cuentas, de la transperen-
c¡a, de la fiscalización y del control
de los recursos prlblicos;



LISTA DE ASISTENCIA

CAPACITACÉI{ DE SISTETA ANNCORRUPCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO
ENERO 2021
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[[lonu[[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de FEBRERO del año 2021 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento. referente al tema de
..POLÍTICAS PÚBLICAS".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de Ia administración pública para poder

brinda¡ un mejor servicio como servidoles.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en [a

capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento.qqg{g,a susórdenes para cualquier duda o
aclaración

i
§

menAtent¡ üi.
Sayula, Jalisco, a 27 de FEBRERO de 2021.

Lic, M mez
Prof. l009l4'
resentante.
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i§-Jim az.
acienda Municipol

Jalisco Admón. 2018-2021
Enca

Firma de enterado.



¿Qué son las Políticas Publicas?

Lo que se entiende comúnmente
por Polftica Pública;

Definiciones de Política Pública;

Ventajas y Desventajas de las
Pollticas Públicas;

¿Cómo se elaboran y analizan
las PolÍticas Públicas?;

ffiu#ffi

oesplcxo oe lsesonfl

DotwctLro GALLE vtDRto, NuiiERo
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡!1550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.

Ltsco

POLfTICA,S
PÚBLICA,S

NOMBRE:

Lic. iiartha Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
FEBRERO 2O2I

SAYULA, JALISCO
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Hay un gran conjunto de Polfticas
Públicas que en c¡erto momento se
vuelven objeto de incidencia de las
organizaciones, dado que se consti-
tuyen en potencias aliadas o decla-
radas amenazas al cumplimiento de
sus respectivas agendas. Con esto
nos referimos a los intereses que
predominan en cada grupo, los cua-
les lógicamente no quieren verse
afectados.

La participación ciudadana en distin-
tos momentos, es una de las mane-
ras de contar con Polfticas Públicas
socialmente relevantes. Más adelan-
te haremos nuevamente mención
sobre esto, a fin de que quede más
explicado este punto.

La construcción de alianzas con or-
ganizaciones de los sectores público
y privado, es decir que en una Polfti-
ca Pública deben intervenir estos
dos actores, a fin de que cada uno
manifieste su postura y en momento
dado puedan aportar a la propuesta.
Recordemos que cuando se imple-
mente la política, todos serán afecta-
dos de manera positiva o negativa.

Las Polfticas Públicas son las accio-
nes de gobiemo, es la acción emitida
por éste, que busca cómo dar res-
puestas a las diversas demandas de
la sociedad, como señala Chandler y
Plano, se pueden entender como
uso estratégico de recursos para ali-
viar los problemas nacionales.

El estudio de las Pollticas Públicas
como bien plantea Pallares (la cual
es una visión anticuada para otros
autores), debe realizarse, plantearse
bajo tres cuestiones: "Qué polfticas
desanolla el Estado en los diferentes
ámbitos de su actividad, cómo se
elaboran y desarrollan y cómo se
evalúan y cambian'. "Analizar Qué
hacen los gobiemos, Cómo y Por
qué lo hacen y Qué Efecto produce."
Estas sencillas preguntas nos pue-
den servir como una sencilla guía
para ir analizando una Polftica Públi-
ca, sin aún entrar en terminología
económica o polít¡ca compleja.

.LEB Pollticas Públlcás tlenan que ver con ol
eccoso dg le8 por8onaS e bienes y sorvl-
c¡o8. Con3i8len, prod8amente, de reglas
y acc¡one8 que üanen como obiot¡vo ro-
solver y dar r€opuo8tas a la mult¡pllcldad
de necas¡dadBs, lnter€sca y preferenclae
de grupos y pof8onag que integran una
soc¡edad. Esto ss lo que generalmento
6e @noce como 'agrggar demandas', dE
bma tal que al ñnal, las soluciones en-
contradas p€mitan que pefsonas y gru-
pos coexistan a pesar de sus diferenc¡as.
Generalm€nte so tienen instrumentos
para plantear e lmpulsar las Pollt¡cas
Pr¡blicas, dBp€nd¡endo del tipo de ado-
res que intorvlenen éstos pueden variar.
Para el caso dol goblomo a través de sus
insütucione3 al claborar una propuosla Bc
basan en los slgulonle8 espedos:

. La6 nomas jurldicas. Es a través de las
norma8 lurldlces que lo8 poderos públl-
cos autorlzan y sslablocen las actlvlda-
des que constltuysn l8B polfticas, y tsm-
blén, llmltan le dlscrsc¡onal¡dad en sl
aduar d€ los que la olaboran y ejecutan.
Es dec¡r, baserse en lodo tipo de noma y
ley esbblec¡da.

¡Los servicios de personal. Elaborar las pollti-
cas rsquiere ¡nf¡e€struclura humana,
organizaüva y de materlal.

.Los recursos materiales. Destacan princ¡pal-

mente los fnancieros ya que son lo que
suelen ser más restringidos.

.La persuas¡ón. Los c¡udadanos consideran
al gob¡emo como legltima expresión de la
¡nterprBüac¡ón ma)roritaria de los interB-
ses generales de la sociedad. Es por
esto, que so deb€ responder conecü-
menle a las demandas sociales, ya que
el gobierno como €nl6 debe velar por los
¡ntereses de los qu6 están bajo su tutela.
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POÚNCAS PÚBLrcAS
FEBRERO 2021

TUNIC¡PIO DE SAYULA, JALISCO
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f[|onu|,[loH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO,
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle. esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y compa¡ezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia ..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" dei mes de MARZO del año 2021 en tas

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento. referente al tema de

"POLÍTICAS PÚBLICAS 2".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma. dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atentamente
Sayula, Jalisco, a 26 de MARZO de 2021.

Lic, artha Au
Ced. Prof.

omez

ntante.

José L ménezDíaz§¡!yg¿
Enca de la Hacienda Munlciprl

ayula, Jalisco Admón. 2018-2021
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La definición de política pública ha
presentado grandes dificultades para
su delimitación y existen múltiples
perspectivas, lo que dificulta su apli-
cación práctica. Por lo tanto, contar
con claridad sobre lo que es polftica
ptiblica permitirá entender el llamado
que se real¡za para una part¡cipación
más ac:tiva de diversos actores públi-
cos y sociales, por fuera de go-
bierno, en la formación de las poltti-
cas y en su gobemanza. La polÍtica
priblica no es resultado de un proce-
so objetivo de búsqueda del bien co-
mún y su formación no es responsa-
bilidad exclusiva del gobiemo. Por lo
tanto, es clave entender claramente
cuál es el papel del gobiemo en el
proceso y cuándo las actividades gu-
bemamentales no responden a una
acción de polftica pública.

La polftica pública hay que compren-
derla como el resultado de una ac-
ción colectiva que se desarrolla en lo
público y de una serie de transaccio-
nes polfticas, en donde el gobierno
ya no t¡ene como único objetivo eje-
cutar lo planeado, sino también ga-
rantizar la coordinación y la coopera-
ción de los actores clave. Lo anterior
recalca dos elementos fundamenta-
les del concepto: lo polltico y lo pri-
blico.

La fase de formulación dentro del
proceso de la polftica pública es el
momento en el cual las acciones de
polftica se diseñan y estructuran. Es-
üa fase que posee sus propias diná-
micas, decisiones, restricciones y
actores según el t¡empo y espacio en
que se desanolle, es donde la op-
ción de polftica a implementar toma
forma.

El objetivo en esta fase del proceso
es constituir una opción de polftica
bien estructurada y factible, pero es-
to requiere que se identifique la rela-
ción entre la solución y las causas
del problema. A la vez que la opción
seleccionada debe ser coherente
con la capacidad de gobemar
(gobernabilidad) del gobierno a car-
go. Comprender bien esta fase es
fundamental para entender al alcan-
ce del papel del gobierno en la ga-
rantfa de los derechos ciudadanos.

las polfticas sociales son derechos
de Ia ciudadanla, ya que la demo-
cracia se fundamenta en la auto-
nomía ciudadana. Cuando se üo-
lan los derechos pollticos, ciüles y
sociales se pone en peligro esa au-
tonomía, es decir, se pone en ries-
go Ia democracia participaüva. Por
esto, es impoftante ejercer los de-
beres que como ciudadanos se ad-
quieren, si se desea disfrutar de
uua plena democracia y del libre
ejercicio de los derechos ciudada-
nos en un Estado democráüco que
uademás de sancionar y respaldar
los derechos de ciudadanfa polftica
implicados por un régimen demo-
cráüco, por medio de su sistema
legal e instituciones, sanciona y
respalda una amplia garna de de-
rechos emergentes de la ciudada-
nía civil, social y cultural de todos
sus habitantes. "

l¿ rendición de cuentas hace a un
gobierno más transparente y más
crelble ante las expectativas del
público. El desarrollo social, im-
pulsado por las polfticas sociales,
disminuye la desigualdad y la ex-
clusión permitiendo un crecimien-
to económico incluyente y más
equitativo.
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[[lonu[[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia ..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL. del mes de ABRIL del año 2O2I en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este FI. Ayuntamiento. referente al tema de
..LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS,".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brinda¡ un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayunt¡miento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación ¡ealizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento uedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

ffhfl.t 'r,,rytre,ili ,: I li i:i
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La presente ley es de orden Público

y observancia obligatoria y tiene por

objeto establecer las normas genera-

les conforme a las cuales los servi-

dores públicos de los poderes del

Estado, organismos constitucionales

autónomos, ayuntam¡entos y los or-

ganismos de la administración cen-

tralizada y paraestatal, de las admi-

nistraciones estatal y municipales del

estado de Jalisco que administren

fondos, bienes y valores Públicos,

entregarán a quienes los sustituyan

al término de su empleo, cargo o cG

misión, los recursos humanos, mate-

riales, financieros, documentos y de-

más información generada en el

ejercicio de sus funciones.

La entrega-recepción es el procedi-

miento administrativo de interés pú-

blico, de cumplimiento obligatorio y

formal mediante el cual un serv¡dor

público que concluye su función, ha-

ce entrega del despacho a su cargo,

mediante la elaboración del acta ad-

ministrativa de entrega-recepción al

servidor público que lo sustituye en

sus funciones o, en su caso al Ór-

gano lnterno de Control de la entidad

pública de que se trate.

La entrega-recepción se hará:

l. Al tomar posesión del empleo,
cargo o com¡s¡ón el servidor pú-
blico entrante;

ll. Por cualquier causa por la que
concluya o se suspenda el ejerci-
cio del servidor público de que se
trate; y

lll. Al término de un ejercicio
constitucional, o legal de las entida-
des.

El procedlmiento do entroga-
recepclón tleno como llnal¡dad:

l. Garantizar la cont¡nuidad de la fun-
ción pública, administrativa y de ges-
tión de las entidades mediante la
transferencia ordenada, precisa y for-
mal de los bienes, derechos y obliga-
ciones del que es titular;

ll. Documentar la transmisión del pa-
trimon¡o público;

lll. Dar certeza jurldica del resguardo
del patrimonio público; y

lV. Delimitar las r€sponsab¡lidades de
los servidores públ¡cos participantes.

E! procedlmiento admlnlct¡atlvo do
entrega-recepclón deberá reallzar-
3e:

l. Al término de un ejerc¡c¡o constitu-
c¡onal, o legal de las entidades; y

ll. Cuando por causas d¡st¡ntas al
cambio de administración, deban se-
pararse de su cargo, empleo o comi-
sión los servidores públicos a quie-
nes obl¡ga este ordenamiento
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H. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos. ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted. a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL- del mes de MAYO del año 2O2I en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento. referente al tema de

"LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron dilerentes puntos de la misma, dado que es importante

conocer los lineamientos y la base fundamental de ]a administración pública para poder

brindar un meior servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento dc Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

|,[lonu[[|o

Sin otro particular por el momento, g_a_q$q3 su¡"ó:tenes. para cualquier d

i. . .'.': Iffi
uda o

aclaración.

Atentamentc
Sayula, Jalisco, a 28 de MAYO de 2021.

Lic, Ma aA e orales Gómez
Ced. Prof. 100914
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e ta Haciend¡ Mútdülilrl
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ct
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Tiene por objeto establec,er reglas
para el ahono, gasto eficiente, racio-
nal y honesto que se deberá poner
en práctica en el manejo de los re-
cursos prlblicos de los sujetos regu-
lados por la presente Ley.

Los sujetos obligados que reciban
recursos públicos estatales, deberán
remitir en su anteproyecto de presu-
puesto un informe de austeridad
donde se especificaÉ el monto de lo
ahorrado durante el ejercicio fiscal
que conesponda del gasto operativo,
informando a la Secretaría de la Ha-
cienda Pública, para que ésta con-
temple el ahono proyectado por los
sujetos obligados en la elaboración
del paquete presupuestal paft¡ el
ejercicio fiscal siguiente, en los térmi-
nos de la Ley del Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Prlblico del Estado
de Jalisco.

En el caso de los ayuntamientos, y
en apego a su autonom[a, se debe-
rán elaborar estos informes de aus-
teridad para ser considerados en el
presupuesto de egresos de cada
municipio, en los términos de esta
Ley y su reglamento respectivo.

En la elaboración de los Presupues-
tos de Egresos, y en los términos de
la legislación aplicable, la Secretarfa
la Hacienda Pública, asf como los
municipios, podrán preferentemente
dirigir los recursos obtenidos a partir
de las pollticas y lineamientos de
austeridad y ahorro, al Capítulo de
lnversión Pública.

Por ninguna razón podrán destinarse
los ahonos generados hacia los ca-
pftulos conespondientes al gasto
operat¡vo como son servicios perso-
nales, materiales y suministros, ser-
vicios generales, transferencias, sub-
sidios y subvenciones, bienes mue-
bles e inmuebles, inversiones f¡nan-
cieras y deuda pública, con excep-
ción de los capítulos anteriores co-
rrespondientes a las áreas de seguri-
dad pública, salud y educación.

Toda persona podrá denunc¡ar ante
la autor¡dad corrospondiente, cual-
quier hecho, acto u omisión que con-
travenga las disposiciones
de la presente Ley. Las autor¡dadcs
conoc€doras de las denuncias debe-
rán tumarlas a las ¡nstancias compe-
tentes por la naturaleza de que se
traten. La auloridad competente ostá
obligada a realizar la investigación,
instaurar el procedimiento y, en su
caso, sancionar al servidor público o
elemento operativo d6nunc¡ado.

El incumplimiento de las disposicio-
nes conten¡das en la presente ley
será sancionado de conformidad con
lo dispuesto por la Ley de Responsa-
bilidades Polfticas y Adm¡nistrat¡vas
del Estado de Jalisco, independiente-
mente de las posibles responsabilida-
des de tipo penal en que, en su caso,
hubiere incurrido con motivo del
desempeño de su función
Los sujetos obligados que incumplan
con las dispos¡ciones mercadas en la
presente Ley, serán sancionados en
sus asignaciones presupuostales,
para lo cual la Secr€tarfa de la Ha-
cienda Pública, en la elaboración del
proyecto de Presupu€sto de Egresos
para el ejerc¡c¡o fiscal correspondien-
te, reducirá las asignaciones pr€su-
puestales en los Cepftulos de Mate-
riales y Suministros, Servicios Gene-
rales y Transferencias de la unidad
presupuestal conespondiente.

En el caso de los municipios se esta-
rá a lo dispuesto en sus disposicio-
nes reglamentar¡as.
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|,flonu[r|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho Ia ocasión y comparezco ante usted, a electo de manifestarle que se llevó a cabo
Ia ..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL. del mes de JUNIO del año 2O2I en las
instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizzda por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento,'quodoa sus.órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atentamente
Sayula, Jalisco, a 30 de JUNIO de 2021.

Lic. Ma a Aurora
Ced. Prof. 10O9I4-

Repfeiántante,

José Luis Jinénez Ditz §^Ytl
a Hacienda Municipül
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La Hacbnda Pública de los munici-

pios del Estado de Jalisco, para cubrir

los gastos de su administración, perci-

birá en cada ejercicio fiscal los ingre-

sos derivados de los impuestos, con-

tribuciones especiales, derechos, pro-

ductos, aprovechamientos y participa-

ciones que se establezcan en las le-

yes fiscales y convenios de coordina-

ción subscritos, o que se subscriban,

para tales efuctos.

Artfculo 3. Son lmoue¡toc, las prestacio-
n€s en d¡nero o en eapecle que fije la ley, con
carácter general y obllgatorlo, a c€rgo de per-
sonas ffsicas, moral€§ y unidades €conómi-
cas, para cuMr los gastos públicos y domás
obligaciones a cargo de los ayuntamienbs.

Artfculo 4. Son contlbuclon€8 oap€clele!,
las prestac¡ones que ñje h l€y a qu¡enes, in-
dep€nd¡entem€nte de la uülidad general, ots
üenen beneñcios dlferenciales particuhr€s,
derivados de la ejecución de una obra o de un
servic¡o público.

Arthulo 5. $¡!g@-las contrapres-
bciones establecidas en h ley, por bs servl
cios que preÉten los municipios en sus funcio-
nes de Derecho Públ¡co.

Artlculo 6. Son productos, los ingresos
que p€rciben los mun¡c¡p¡os por acthridades
que no corsspondan a sus funciones propias
de DerÉcho Pr¡blico; asf c(xno por la a(plota-
ción o \renta de sus b¡enes paüimon¡abs, de
dominio privedo.

Arúculo 7. Son aorovechamiontos, los re-
cargos, hs mulhs y los demás ingresos de
Derecho Público que perciben los mun¡c¡pios,
no clasificables como impuestos, confibucic
nes especiales, derechos, pfoduclos y partici-
paciones.

Arúculo 8. Son oañlcloaclone¡, las canti-
dades que los mun¡cipios del Estado de Jalis-
co tienen derecho a percibir, de los ingresos
Herales y eshtales, confrcrme a las leyes
respectivas y a los convenios de coord¡nación
que se hayan subscrito, o se subscriban, para
taleseffis.

Artlculo 8 bl..- Además de los ingresos
que forman part€ de la Hacienda Munici-
pal, los munlciplos perc¡blrán:

Las aportaciones y donac¡ones federales
para lines especlfrcos que a través de los
diferentes bndos e6tabl€zcan el Presu-
puestc de Egresoo de la Fedorac¡ón, la
Ley de Coordinaclón Fiscal y los conv€-
n¡os r€spectivos;

Las aportaciones estateles y de organis-
mos públicos para fin6s especfficos que
establezcan sus respectivos presu puestos
de egresos y los convenbs respectivos; y

Las aportaciones y donaciones que perci-
ba el munic¡pio de particulares desünados
para fines especlficos.

Las aportaciones para fines especfficos y
sus accesoriG no podrán aplicarse para
cubrir €rogac¡onos con fines distintos a los
qu€ señalan Bus objetivos y no sérán em-
bárgables, ni los eyuntamientos podrán,
bajo ninguna c¡rcunstanch, gravarlos o
abctarlos en garantla.

Los recursos que se perciban por estos
conceptos no brman perl6 de la hac¡enda
muni:ipal y podrán as¡gnarse en cuentas
en adminisfac¡ón, las cuales podrán ser
liscalizdes en lss cuentas públicas e
respondientes.

Arüculo 9. Todo ingreso que perciba el
Municipio deberá ¡ntegrarse al ace^o @-
mún de h Hacienda Munic¡pal. Sólo se
destinarán a objetivos determinados las
contribuciones especiales o la recaudación
especial por cooperac¡ón
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H. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien

aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia ..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de JULIO del año 2O2I en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mericionado.
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Atentamente
Sayula, Jalisco, a 30 de JULIO de 2021.
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Lic. M rth¡ Auro omez
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lntroducción a la Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Ja-
llsco

Principios de la Melon Regula-
to¡ia

Objetivos de la Políüca de Me-
jora Regulatoria

Legislación en materia de te-
jora Regulatoria

Autoridades de Mejora Regula-
to¡ia

Del Registro Estata! y los iluni-
cipales de Regulaciones
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Son objet¡vos de esta Ley:

Establecer la obligación de las autoridades
estatales, en el ámbito de su comPe'
tencia, de implementar pollticas de me.
jora regulatoria para el perbcciona-
miento de r€gulaciones, la slmplmca-
ción de trám¡t€s Y sorvlclos;

R€guler la organización y funclonemiento
del Sistema Eshtal do Me,iora Regula-
toria, asf como establecer las bas€s de
coordinación entre sus ¡ntegrentes;

Promover la coordinación del Sistema Este-
tal con el Sistema Nac¡onal de Mejora
Regulatoria, conbrme a la Estrateg¡a,
de acuerdo con el obj€to de la Ley Ge-
neral, de la presente ley y demás d¡s-
posbiones aplicabls;

Asegurar la aplicación de los princip¡os de
meiora regulator¡a preüstos en la pre-
sente Ley;

Promo/er la eficacia y eñciencia gubema-
mental;

Mejorar el marco normaüvo vigente:

Promover la desregulación y simplificac¡ón
admin¡straüva de trámites y servicios,
asf como la aplicación de la presente
ley en la emisión de nuevas regulacio-
nes;

Fomentar el conocimiento, por part€ de la
sociedad, de la rogulación ostatal y
mun¡cipal asociada a trámites y servi-
cios;

Garantizar que, en la ¡nteracción de los su-
,¡etos obl¡gados y la población, se pr¡vi-
legie el interés de la sociedad;

Establecer los princip¡os, bases, procedi-
mientos e instrumentos para que las
regulac¡ones garanticen beneñcios su-
periores a sus costos y el máximo bie-
nestar pera la sociedad;

Coordinar acciones de los sectores
privado y social para lograr los
la mejore regulatoria;

Estrblecer las obllgaclones de los sujeto8
obl¡gBdos en mEt€ria de m€Jora ltgula-
toria;

Promover el uso d€ las tecnologfas de la
información y la comunicaclón, a fin de
hacer más eficientes los trámites, servi-
cios y actos admin¡stativos;

Propic¡ar la homologac¡ón y estandarización
de trámites y servicios, formatos, requi-
sitos, actos administrativos y reglamen-
tqs de los sujetos obligados;

Establecer las bases y l¡neamientos para el
diseño de los planes y programas de
mejora regulatoria de los sujetos obli-
gados, asf como la obl¡gatoriedad de
su elaboración y cumplimiento;

Regular los procedimientos del Análisis de
lmpacto Regulatorio y sus casos de
exención;

lmpulsar la simplificación y el mojoramlento
de los procesos gubemamontales;

Promover la partic¡pación soc¡el en la mejo-
ra r€gulatoria, a través d€ la protesta
ciudadana y de sug€rencles de mejora
de trámites y servicios;

Fomentar estfmulos a quien implemente
polfticas de mejora regulatoria con pro-
bada eficacia, en sus ámb¡tos de com-
petencia, en cumpl¡miento de la Ley;

Todos aquellos qu6 prevea la legislación

prlblico,
fines de

La polftica de mejora regulatoria estará

orientada por los s¡guient€s princ¡p¡os:

o Máximo benefic¡o;

. Segur¡dad jurfdica;

. Control regulatorio;

o Máxime publ¡cldad;

. PrEvención razonablc de ri€sgos;

. Slmpllficaclón 6n la r€gulación d€

EmitBs y serv¡cios;

. Gob¡emo electrónico;

. Transpar€ncia, responsab¡l¡dad y

rendición de cu€ntas;

o Libre concurrencia y competenc¡a

económica;

. Reconocimiento de asimetrfas en el

cumplim¡ento regulatorio;

o Combate frontal a la corrupción y la
¡mpunldad:

. Mejora contlnua de procesos, proce-

¡ dlmlentos y sbtemas gubemamente-

les; y

. Los demás qu€ t¡endan al cumpl¡-

miento de los objetivos de esta Ley.
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l,[lonul,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito e[ saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a ef'ecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de AGOSTO del año 2021 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, relerente al tema de
..LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS IP.

En la cual se vieron dif'erentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntrmiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado relerente al tema antes

mencionado.

aclaración

Atentamente
Sayula, Jalisco, a 30 de AGOSTO de 2021.

¿t

Lic. ¡rtha Auro es

v Ced. Prof. 100914

Sin otro particular por el *"*'ilLh&19o,-a-$§ 
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,BcprÁentante.

Jos Jiménez f)íaz
o de le Hacienda Muni
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. ¡É Sayula, Jalisco Admón.2018-2021
tr É Firma de enteredo.
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. Del procedimiento administrati-
vo de entrega-recepción

. De la preparación de la ent¡e-
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La presente ley es de orden público

y observancia obligatoria y tiene por

objeto establecer las normas genera-

les conforme a las cuales los servi-

dores públicos de los poderes del

Estado, organismos const¡tucionales

autónomos, ayuntamientos y los or-

ganismos de la administración cen-

tralizada y paraestatal, de las admi-

nistraciones estatal y municipales del

estado de Jalisco que administren

fondos, bienes y valores públicos,

entregarán a quienes los sustituyan

al término de su empleo, cargo o co-

misión, los recursos humanos, mate-

riales, linancieros, documentos y de-

más información generada en el

ejercicio de sus funciones.

Artículo 16. En todo procedimien-
to administrativo de entrega-
recepción de los poderes y entida-
des a los que se refiere el artfculo 1o.

de la presente ley deberán intervenir:

l. El servidor público titular saliente o
a la persona que el superior jerárqui-
co designe en los supuestos de los
artlculos 12y 13 de la presente ley;

ll. El servidor público titular entrante
o la persona que éste designe;

lll. Un representante del órgano in-
temo de control del organismo o en-
te respectivo; y

lV. Cuando menos un testigo por ca-
da uno de los servidores públicos
obligados.

Articulo 18. A más tardar treinta
dfas antes del cambio de adminis-
tración de los poderes Ejecutivo y
Legislativo del Estado y los muni-
cipios, se deberá conformar una
comisión compuesta por servido-
res públicos de la administración
saliente, y aquellas personas que
nombren los titulares de la admi-
nistración entrante, con el objeto
de preparar el desarrollo del pro-
cedimiento administrativo de en-
trega-recepción.

En el caso de las demás entidades a
las que se refiere el artfculo 10. de la
presente ley, la conformación de la
comis¡ón prevista en el párrafo ante-
rior se efectuará siempre y cuando al
nombramiento de sus t¡tulares se
cuente con el tiempo suficiente para
preparar el procedimiento de entrega-
recepción; de lo contrario intervendrá
el órgano de control interno, quien
fijará los tiempos de acuerdo con es-
ta ley, el reglamento correspondiente
y los manuales respectivos.

Articulo 19. Las entidades a que se
refiere el artfculo 10. de la pres€nte
ley, €n el último año d6 su g6stión,
deberán prever, de acuerdo con su
capacidad presupuestal, los recursos
suficiontes para sufragar los gastos
que se originen por las activ¡dades
del procedimiento de entrega-
recepción.
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H. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle. esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL. del mes de SEPTIEMBRE del año 2O2I en

las instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, relerente al tema de
"LEY DE DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.
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lntrcducción a la L6y de D6uda Públ¡ca y
D¡sc¡pl¡na F¡nanclera del E8tado de JallB-

co Y 3u8 MuniciP¡os.

Resticclones Genslalos

AUTORIDADES EN MATERIA DE FINAN.
CIAMIENTO PÚBLICO

. Aübuclonss de lo€ Ayunt¡mlento3

. INSTRUÍSENTACIÓN DE OPERACIONES
DE FINANCIAI'IENTO PI]BUCO
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Esta ley es de orden público y tiene por
objeto; füar las bases parE que los Entes
Públicos Estatales y Municipales trami-
ten la autorización legislativa necegar¡a
y, en su caso, puedan celEbrar o con-
traer, con bas€ en su respec'livo crédito
público, obligacionos o empréstitos, c+'
lebrar operaciones de refinanciamiento
o re€structura, otorgar gerantlas o afeo
tar ingresos como fuento de pago de las
mismas y establecer el Registro Estatal
de Obl¡gac¡on€s de los Entes Públicos
del Estado de Jalisco y sus Municipios,
conforme a lo establecido en los artfcu-
los 73 fracción Vlll pánafo tercero, 1 15
fracción ll tercer pánafo inciso b) y 117
fracción Vlll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley de Disciplina F¡nanc¡era de las Ent¡-
dades Federativas y los Municipios y 35
fracción Vl de la Constitución Polftica
del Estado de Jal¡sco.

Son principios en mat€ria de contratrción de
deuda pública por parte de los Entes Públi-
cos Estatales y Mun¡c¡pales:

l. Anualidad y ceduc¡dad de las autorizacio-
nes: el ejerc¡cio y vigencia de las autoriza-
ciones legislativas obtenidas para la contra-
tac¡ón de financiam¡ento, empréstitos u obli-
gac¡ones deberá ejercerse a más tardar en
el ejercic¡o fiscal posterior a h em¡s¡ón de la
autorización conespondiente por parte del
Congreso del Estado; 6n el caso de finan-
ciamientos autorizados en las raspeclivas
leyes de ingresos, los mismos no podrán
ejercerse una vez concluida la vigencla de la
ley resp€ctiva. Transcunidos los plazos an-
teriores s6 rcquerirá un nuevo pronuncia-
m¡énto del Congreso del Estado resp€cto a
la prórroga on la vig6ncia d€ la autorización
previamente otorgada;

ll. Coinvers¡ón: el finenciamiento y la asun-
ción de obligaciones deberán aplicarse, pre-
ferent€mente, en proyectos o acciones que
promuevan la co¡nvers¡ón en el Estado por
parte de la Federac¡ón, la iniciaüva privada o
la ejecución de obres de impacto regional o
metropol¡trno por parte de los tres órdenes
de gob¡erno, a efecto de potencializar el
efecto de los recursos extraord¡narios obte-
n¡dos;

lll. D¡sc¡pl¡na Financ¡era: la observancia de
los principios y las d¡spos¡ciones en materia
de responsab¡l¡dad hacendaria y financiera,
la aplicac¡ón de reglas y criterios en el ma-
nejo de recursos y contratación de obligacic
nes por los Entes Públicos, que aseguren
una gest¡ón responsable y sostenible de sus
finanzas públicas, generando condiciones
hvorables para el creclmiento económico y
el empleo y la estabil¡ded del sistema flnan-
ciero;

lV. Excepcional¡dad: se recunirá al finan-
ciamiento cuando no ex¡stan fuentes de
recursos o progEmas estatales o federa-
les d¡spon¡bles y accesibles para la eje-
cución d6 las acciones u obras de inver-
s¡ón pública productiva requerldas;

V. lnsütucionalidad: el f¡nanc¡am¡ento
previam€nte adqulrido deberá cumplirse
en 6us términos por la8 administraciones
prlbllcas de los Ent6s Públicos EstaEles
y Munlclpales: pare tal efecto, deberán
dar suflciancla s sus obllgaclones, en su
pfEsupuesto anual de egresos;

Vl. Planeeción: la contratación de finan-
ciamiento o asunción de obligac¡onos se
deberá realizar de manera ordenada y
para proyectos de inversión públ¡ca pro-
ductiva al¡neados a los objetivos del plan
estatal o municipales de desanollo y go-
bernanza que coadyuven el crecimiento
económico; y

Vll. Sostenibilidad; la contratac¡ón de
financiamiento y obligaciones deberá
realizarse con base en la capacidad de
pago presente y futura, sin comprometer
la estabil¡dad o balance presupuestario
sostenible necesario de las f¡nanzas pú-
blicas.
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Lic. OsceE Daaie], Carrión Calvarío
Preaidánte lárnicipa]. de
Sa1nrla, ilal.isco Adró¡. 2OL8-2O2L.
P!6sent€ 3

Por medio deL presente me permito saludarLe esperando se
encuentre de Ia mejor manera, ahora bien aprovecho Ia ocasión
para hacerle 1legar eI siguiente Informe de actividades de los
trabajos realizados e1 periodo de enero a septiembre del- año
202L, como parte de Ia estrategia de capacitacíón, asesoría y
acompañamiento en materia de Administración Públ-ica para eI
municipio de Sayula, Jalisco, asentando en Ia presente reporte
de trabajo Ias siguientes actividades:

ECEA TCTrVIDADES REEI.TZAD]AS .
01-ENERO 2021

AL

3O-SEPTIEMBRE
2021

o CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REFRERENTE A LA LEY DE SISTEMA ANTICORRUPCIÓN
DEL ESTADO DE JALISCO.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REERERENTE EN POLÍTICAS P(IBLICAS.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REFRERENTE EN POLÍTICAS PÚBLICAS 2.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REERERENTE A LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA
EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
CAPACITAC]ON AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REERERENTE A LA LEY DE AUSTERTDAD Y AHORRO
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
CAPACITAC]ON A], PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
RETRERENTE A LA LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS II.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REFRERENTE A LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REERERENTE A LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA
EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS II.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REFRERENTE A LA LEY DE DEUDA P(TBLICA Y
DISCIPLINA EINANCIERA DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUNICIPIOS.

o

a

a

o

o

o

o

o
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DICHAS CAPACITACIONES EUERON IMPARTIDAS DURANTE
EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO, EN LAS INSTALACIONES
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAT DE SAYULA, T]ALISCO
CON LA INTENCIÓN SE BRINDAR LA ME.]OR
CAPACITACION Y ASESORAMIENTO AL PERSONAL QUE
LABORA DENTRO DEL AYUNTAMIENTO, DE LOS DIVERSOS
TEMAS OUE ENGLOBAN LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA.

Siendo todos los temas por tratarse se
presente informe, cumpliendo cabalmente
el contrato firmado por las partes.

Atén te
Sa1nrla, üal.iaco, a 3

da
con

e1
en

por concluida
1o estipulado

tiobre de 2O2L.

Lic Uer t t aCed. 10091
RepneBentante
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERY'C'OS QUE CEIEERAIV POR UNA PARTE "EL

MUNICIPIO DE SAYU|./,, JALISCO, REPRESENIADO EN ESIEACIO POR LOS FUNC/ONAR/OS

PUELICOS: C.C, LIC, OSCAR DAIV'EI CARRIÓN CALVARIO, L.C,P, JOSE LUIS JIMENEZ DIAZ,

EN SU CAR¡CIER DE PRES'DEAJTE MUNICIPAL Y IESORERO MUNICIPAL, A QU'EI'/ E¡/ tO
SUCES'YO SE [E DEA'OM'I/ARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR U OTRA PARTE LA EMPRESA

"MONUMA JURID,COS SA DE Cv"; REPRESEÍ'IIADA POR tA PERSO¡JA FlSlCA, LlC. MARTH4.,

AURORA MORALES GOMEZ" Y A QU'EAJ EA/ tO SUCES'YO SE [E DEA/O|"I,JARA )'EL"

PROFES'OIÜSTA " AL TENOR DE US SIGUIE^/IES:

DECTARACIOI{ES;

A) Declara Et PROFESIOi//SIA;

1.- Que está legalmente constituido, bajo la Escritura Publica número 32188, suscita ante el
Notario Público 79, de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco.

2.- Tener como domicilio el ubicado en Av. De la Paz, numero de finca 2860, lnt C, Colonia
Arcos Vallaña, C.P.44690, Guadalajara, Jalisco.

3.- Que es una persona ñsic a establecida que cuenla con elementos propios suffcientes y con
la capacidad profesional necesana para ejecutar y/o cumplt las actividades y servicios
profesionales que se /e encomienden, por lo que está en condiciones de obfgarse en esfe

contrato para presfar sus servicios a Et PROFESIOIVISIA con el carácter de Consultor.

4.- Que hace delconocimiento de EL MUNICIPIO que. para el pago de la contraprestación de
los servlcios profesionales que por elpresenfe instrumento se le enconienden. opta por el
suDue.sfo preyrsto en la fracción lll del alículo 110 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, lo
que comunica a EL PROFESIONISTA para fodos /os efectos legales a que haya lugar.

5.- Esfar representada por la C.C. LlC. MARTHA AURORA I,ORAIES GOMEZ, con cedula
Profesional No.100911. tal como se delalla en escnlura pública antes menc¡onada. '

B) Declara EL MUNICIPIO

l.- Ser un Municipio con autonomia, de acuerdo a lo previsto en el aftículo 115 fracción ll de
la Constitución Politica de los Esfados Unidos Mexicanos, constifuida de contormidad con la
legislación nexicana.

2.- Tener su domicilio en Calle Escobedo, núnte¡o cle íinca 52, Col. Centro. C.P. 49300,
Sayula, Jalisco.

lllrrnumo

{Elpreaente coñtrato se reali¡a porduplicado
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3.- Que es su necesidad, la de ulilizar /os se¡vlcios de Et PROFESI0I{/STA, para desempeñar
la actividad de CONSUTIOR/A INTEGRAL y los demás que sean siml/ares a dicha actividad,
com o p rof e sion al i n de pendiente.

CLAUSUIAS;

PRIMERA.- En viñud del presente contrato EL PROFESTOI,SIA se obliga a prestar a EL
MU NlCl Pl O, /os srguienf es servícios profesionales i ndependientes:

CO^JSULIOR/A INTEGRAL DE ¿A GESI,O¡J MUNICIPAL. Los lrabajos resultantes de la
prestación de serviclos profes ionales independientes antes refeidos serán enlrega dos por EL
PROFES,OI/ISIA, de manera mensual.

Mediante minutas y/o repoftes firmados por ambas pafes, en las cuales quedaran plasmadas

las actividades realizadas en la consu/foría. misnlas que poCrán ser en cualquiera de /as áreas
que EL MUNICIP|O requiera.

SEGU /DA.- Como resultado de la manífestación contenida en la declaración A-3 de esfe
instrumento, EL MUNICIPIO se obliga a pagat a Et PROFESTOI'JTSTA la cantidad de $
23,200.00 ( VE^TLIRES MIL DOSCTENTOS PESOS 001100 M.N.) De manera peiódica
mensual, lmpuesfos incluidos, esta cantidad será pagadera por /os meses de Octubre,

Noviembre y Diciembre del año 2021. A paftu del 01 de Enero 2022 y hasta el 30 de
Septiembre de 2024, tendrá un costo de $ 50,000.00 más ¡mpuestos. Que serán cubleías
cada una en una exhibición mensual, a más tardar los dias 03 de cada mes, señalando como
documento de acuerdo de pago de honorarios el recibo firmado por EL PROFESTOilTSIA.

TERCERA.- EL MUNICIPIO acepta que EL PROFESIONISTA le otorgue /os conespondlenfes
recibos de comprobación, según lo dispuesto por los aftículos 29 y 29-A del Código Fiscal de
la Federación.

CUARTA.- Se estrpula que la vigencia del presente contrato será por el periodo del 01 de

Octubre de 2021 al 30 de Septiembre de 2024, plazo que podrá pronogarse, previo acuerdo

entre las pales.

CUARTA BlS.- En viftud de ser un contrato por tiempo determinado conforme a la cláusula
que antecede, se esfrpu/a que en caso de que EL PROFESTOIISIA decida terminar la
prestación de seruicios para con EL MUNICIPIO de forma unilateral, éste deberá informar su

decisión con un mes de anticipación a la fecha en que pretenda terminar con la prestación del

sevic¡o pactado.
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,'.{
'.,: \:-.
I
'.\
'§
..J t,

r{'.
.\\

'\]

¡El preseñte contráto re reelizá poralupllcado



ñ,

§
\{

\..'N
..\

j/4

QUINTA.- EL PROFES,OiIISTA manifiesta que sl EL MUNtCtPtO ha recibido algún tipo de
curso o capacitación para el desarrollo óptimo de su presfación de servicio,

EL MUNICIPIO no podrá rescindi esfe conr'afo snc pasaoo ln lérmino de doce meses de
tiempo laborado, a paftu de la capacitación recibida o en caso contraio quedará obligado a
renbolsar a Et PROFES/O|JiSTA el monto erogado por concepto de dicha capacitación.

SEXTA.- EL MUNICIPIO manifiesta que EL PROFESTOI'/ISIA podrá tener derecho a recibir
el pago de VIATICOS, previa comprobación y facturación al respecto, cuando se lenga la
necesidad de tras/adarse fuera del lugar de residencia de EL PROFESTOIV/SIA

SEPTIMA.-EL MUNICIPIO se obliga a proporcionar la información y documentación necesaria
a EL PROFESIONISTA con el fin de que éste cumpla eficazmente las obligaciones contenidas
en el üesente instrunento.

OCTAVA.- Las parfes de común acuerdo convendran los elementos necesanos que para el
cumplimiento de las obligaciones materla de o.sir-. li;s/r'urrer;to deban efectuarse

NOVENA.- Durante la vigencia del presente contrato EL PROFESIONISTA podrá comun¡car
a EL MUNICIPIO sus comenfarios relacionados con la prestación de /os serviclos objeto del
presente contrato, tendientes a obten /os meiores resulfados posib/es respecfo de /os

seryicios objelo de esfe lnstrumento.

DECIMA.- Las partes de común acuerdo, ¡todrán establecer las modificaciones en elcontenido
del presente contrato que estimen peñinentes.

DECIMO PRIMERA.- En caso de que EL PROFESTO^J/SIA incumpla con la obligación de
prestar los servicios convenidos en el presente instrumento, EL MUNICIPIO tendrá derecho a

rescindir el presente contruto, notificando por escito tal situacion a Et PROFESIOITIISIA.

DECIMO SEGUT'rDA.- EL PROFESIONISIA se oblrga a no divulgar ninguno de los aspecfos
de los negoctos de EL MUNICIPIO, !1i p'ú¡)'.t; ..,;, .),:, -, i.,rrr,-', ¿, pe/sona, verbalmente o por

escnfo, direcla o indiectamente, información alguna sobre /os sisfemas y actividades de
cualquier clase que observe de EL MUNICIPIO y no en el desanollo de sus actividades y no
mostrara a ferceros /os documenlos, expedientes, escrilos, añículos, conlratos. bitácora,
estados de cuenta, y de más mateiales e información que le proporcione EL MUNICIPIO o
que prepare o formule con relación a sus servicios.

DECIMO TERCERA.- EL PROFES,OwISIA se ob/iga no oóstante de la rescisión del presente

contrato, a no divulgar ni a serylrse perconalnente de /os negoclos de EL MUNICIPIO, que

fueren de su conocim¡ento con motivo de la relación de trabajo ni a proporcionar a terceros la
información y documentos señalados en la cláusula que antecede. Para el caso contrario EL

|,[lonul,[|o

'El presenie contrato ié r.alha por dupllcado
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PROFES,OII,STA quedará sujeta a la
responsabilidad civil por daños y perjuicios que causare a EL MUNICIPIO, así como a las

sanciones de carácter penal a que se hiciere acreedorc.

DECIMO CUARTA.- Ambas parfes contratantes declaran que respecto a las obligaciones y
derechos que mutuamente les corresponde en sus respecfivas calidades de MUNICIPIO y
PROFES,OI'JISIA y que no hayan sido motivo de cláusula expresa en el presente contrato, se
podrá añadir eh un anexo presente previo convenio entre las parfes.

Leído que fue por ambas parles esfe documento anfe los festlgos que también firman e

irnpuestos de su contenido y sabedores de las obligaciones que contraen, lo firman por

duplicado en b Audad de Sayula, Jalisco, a los 01 dias del mes de Octubre del año 2021.

POR EL MUI!IC!PIO

É -., PRES t PAL

f[|onul,[|o
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Llc NIEL RR CALVARIO tuts J|MENEZDtAz
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1rc. Mñil AU Rói a'mo Aa t rs dourz

Et PROFES'Oil'SIA
(MONUMA)

Cedula P¡ofesional 1 0091 4

¡Elprere¡te contrato se realha porduplicado



[[|onu[[loH. AYI'NTAMIENTODE
sAYt LA, JALTSCO.
PRE§ENTE:

Por medio del presente ocr¡rso me permito el saluda¡le, esperando que se

encuenfi€ bien y que todos sus proyectos esten conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante rsted a efecto de manifesta¡le que se llevó a cabo

la'CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL' del mes de octubre del año 2021 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
.LEY DE FISCALIZACIÓX SUPTNTOR Y RENDICIÓN DE CI.'ENTAS DEL
ESTAIrc DEJALI§CO Y SUS MT'NICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la mism4 dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

[,os colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayulq Jalisco, estuvieron en la
capacitación ¡eslizaA¡ por el que suscribe y personal c¿pacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atent¡m
Seyula, Jalisco, a 30 de

rtha
Ced. Prof.

ffimG
G6mez

ent¡nte.

ezDbz
la Hecienda Municipal

Ia, Jelisco Adm 6¡. 24b2024.
Firma de cnter¡do.
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LEY DE FISCALIZA.
CIÓN SI.'PERIORY

RENDICIÓN P.E CUEN.
TA,S DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNI.
CIPIOS

NOMBRE:

Lic. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACTÓN DEL MES DE
OCTUBRE 2O2I

F

SAYULA, JALISCO
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DESPACHO DE ASESOR¡A

DOMICILIO CALLE VIDRIO, NUTERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡1455l), COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.
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La presente ley es de ordon púb¡lco y
t¡ene por obJeto:

l. Regular la revisión, examen y auditorfa
pública de las cuenEs públicas que formu-
len los poderes del Estiado, 106 organismos
priblicos autónomos, los mun¡cip¡os, los or-
ganismos públicos descentral¡zados estata-
les y mun¡c¡pales, empr€sas de partic¡pac¡ón
estatal o mun¡c¡pal, ñde¡com¡sos públicos
estatales y mun¡cipales y el Tribunal de Arb¡-
traje y Escalafón; o cualquier persona flsica
o ¡urfdica que reciba fondos pribllcos;

ll. Establecer las autoridades competentes
en materia de fiscál¡zac¡ón superior y audito-
la prlblirz y la concunencia y coordinac¡ón
entre ellas;

lll. Establecer el procedimiento para la de-
s¡gnación del titular de la Aud¡torfa Superior
y su organización general y func¡onamiento;
asf como garant¡zar su autonomla técnica y
de gesüóni

lV. Determinar los daños al erario o paEimo-
n¡o público de la hac¡enda pública estatal o
municipal o al patrimonio de los entÉs públi-
cos estahles o mun¡c¡pales y establecer las
atribuciones de la Aud¡toria Superior en ma-
teria de responsabilidades adm¡n¡strat¡vas;

V. Establecer los proc€d¡mi€ntos de fiscali-
zac¡ón superior de los entes públicos y audL
torfa públ¡ca para la reüsión de las cuentas
públ¡cas en el caso de las ent¡dades priva-
das obligadas por esta ley;

Vl. Establecer las infracciones y sanciones
de los sujetos auditables y liscalizables
cuando no observen esta ley y ofas disposi-
ciones legales aplicables: e

Vll. lnstituir los med¡os de defensa cones-
pond¡entes.

Son autorldados compotentos on la apll-
caclón de esta loy:

l. El Congreso del Estado, a havés de:

a) La Asamblea;

b) La Comisión;

c) La Unidad;

ll. La Aud¡torfa Superior;

lll. Los Órganos lntemos de Control cual-
quiera que sea su denominación; y

lV. Las autoridades con atribuciones econG
micas-coact¡vas.

La Auditorfa Superior es el órgano
técnico profes¡onal y espec¡al¡za-
do de revisión y examen, del Con-
greso del Estado, dotado de auto-
nomfa técnica y gest¡ón en el ejer-
cicio de sus atribuciones, para de-
cidir sobre su organ¡zación inter-
na, func¡onamiento y resoluciones,
en los términos que disponga esta
ley

IPAL ATRIBUCION

Fiscalizar las cuentas públicas y el
destino y ejercicio de los recursos
obten¡dos mediante empréstitos u
obligaciones de los órganos del
poder público, los ayuntam¡entos,
los organismos priblicos autóno-
mos, los organismos públicos des-
centralizados, la Universidad de
Guadalajara, los fideicomisos pr1-
blicos y las empresas de participa-
ción pública estatal o municipal
mayoritaria;

PRINC
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LISTA DE ASISTENCIA

CAPACITACIÓN DE LEY DE FISCAL¡ZAC¡ÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE
CUEI{TAS DEL ESTADO DE JALISCOYSUS ilIUNICIPIOS

OCTUBRE 2021
iruNtcrPlo DE SAYUI-A" JALtsco

a Au?ora Gómez

CAPACITADOR

ON DE LOS TRABAJOS
OR EL H. AYUNTAÍUI¡ENTO
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[[|onu[[|oH. AYI,JNTAMIENTO DE
sAYuLA,JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proye€tos estén conforrne a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante ustd a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
la gCAPACITACIÓN 

GT BERNAMENTAL'del mes de noviembre del año 2021 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY DE TISCALIZACIÓX SUPNNTOR Y RENDICIÓX NB CUENTAS DEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS tr.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la mism4 dado que es importante
conocer los lineamientos y la base ñmdamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

[¡s colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atent¡mente
Sayula, Jalisco, a 30 de N

¿.ir)
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H

tut
or¡les Gómez

Ced. Prof. 1frD14
lcp-iósentante.

Dfrz-
la Hecienda Municipal

§ayula, Jalisco Adm6¡. 2021-2024.
Firma de enterado.
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PROGRA A

cuentas Públlcas e lnrome3 de
Dosompoño y de G.stlón Flnanclora

Evalurclón del De.empoño

lnlomes do las Cuont¡s Pr¡bllca!

Flsc¡lts clón duEnte el E¡erclclo Frs-
cal en cur¡o o da Elorclc¡os Antodo-
lta

R6spon6abllldados y dete]m¡nac¡ón
de dañc

0/
A

LET DE FISCALIZA.
CIÓN SUPERIORY

RENDICIÓN »T CT.'EN.
TA,S DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MI.]NI.
CIPIOS II.

NOMBRE:

Lic. Martha Aurora Moralee Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
NOVIEMBRE 2O2I
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SAYULA, JALISCO
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DESPACHO OE ASESORÍA

DOiIICILIO CALLE VIDRIO, NUMERO
2380, INTERIOR- A, C.P, ¿14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.
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Cualqu¡er persona podrá presentar, ante la
Auditorfa Superior, denunc¡as dé hechos
respecto de los cuál€s se estime que el ma-
nejo, aplbación o cusbdie de recursos pt1-

blicos es irregular o contrario e les leyes, o
respecto a su desvfo, en los supuestos pre-
vistos en esta Ley.

2. Las denuncias de hechos deben conta.
ner:

l. El ejercicio fiscal en que se presenEn los
presuntos hechos ¡regulares;

ll. La descripción de los hechos denunc¡a-
dos; y

lll. La relac¡ón de los documentos e informa-
c¡ón adjuntada a la denuncia.

3. Al escrito de denuncia deberán acompa-
ñarse los elementos de prueba que se rela-
cionen directamente con los hechos denun-
c¡ados, cuando sea posible, o señalar donde
se encuentran cuando se trate de documen-
tales públ¡cas.

4. La identidad de las personas que presen-
ten las denunc¡as, los escritos y demás co-
municaciones y documentac¡ón que las mis-
malr pr€sonten será cons¡derada ¡nfurma-
c¡ón conf¡dencial, salvo ven¡a exprBse en
contrario manihstada por el denunciante.

Responsabllldadés en el Proceso de F¡s-
calizaclón

1. Para los efectos de esta ley incurren en
¡nfracciones:

l. Los sujetos aud¡tables y fiscalizables que
no rindan sus informes acerca de la solven-
tación de los pliegos de obseNaciones for-
mulados y remiüdos por la Auditorla Supe.
rior, en los plazos y tárminos estiablec¡dos, o
la no prcsentación de los ¡nformes legales a
que estuvieran obl¡gados a presentar al
Congrgso o a las com¡s¡ones leg¡slativas
para conocer el grado d€ avance del cumpli-
miento de sus planes y programas;

ll. Los sujetos auditables y fiscal¡zables que
no remitan la inbrmación solicibda, los in-
formes de avance de gestión finenc¡era o los
infurmes complementa¡ios a la Auditola
Superior, con moüvo de la revis¡ón, examen
y fiscal¡zación de las cuentas públ¡cas;

lll. Los sujetos aud¡tables y ñscalizables que
no remitan a la Auditorfa Superior, la infor-
mación que les sea solicitada, para el sist+
ma de evaluac¡ón de desempeflo, los infor-
mes de avance de gestión financiera o los
¡nbrmes complementarios en los plazos y
térm¡nos establecidos:

lV. Los sujetos aud¡tables y fiscalizables que
no pongan a dispos¡c¡ón de los ex servido-
res públ¡cos los documenbs soliciEdos por
la Auditorfa Superior para el cumpl¡m¡ento
de sus obl¡gaciones y para solventEr obser-
vac¡ones de cuentas públicas; y

V. Los sujetos aud¡tables y fiscal¡zables que
no proporcionen su domicil¡o en los térm¡nos
de la presente ley.

INFORUES GENERALES DE
CUENTA PUBLICA

La Aud¡torfa Superlor d6berá remltlr al
Congreso del Estado los lnformes gen€-
rel6s de la cuenta pública del Estado y
de las cuentas públlcas mun¡clpel€s, en
él mes de agosto del año sigu¡ente al de
la presentac¡ón de cuenta pública.

2. Los ¡nbrmes genorales contendrán
como mfn¡mo:

l. Un resumen de las auditorfas y obser-
vaciones realizadas;

ll. Las áreas con riesgo, identiñcadas en
la f¡scalización;

lll. Un resumen de los resultiados de la
fiscalización;

lV. La descripc¡ón de la muestra del gas-
to pribl¡co auditrdo;

V. Sugerencias al Congreso del Estado
para modificar d¡sposiclones legales a fin
de mejorar la gestión finenciera y el
des€mpoño d6 los entos; y

Vl. La d€más inbrmación que se consi-
dere necesaria.

LA



LISTA DE ASISTENCIA

CAPAGITACÉN DE LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERTOR Y RENDICIÓN DE
CUENTAS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS TUNICIPIOS I!.

NOVIEMBRE 2021
f,UNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

[[|onu[[la

ffi*

ii4l

,i

Llc. Martha Aurora G

CAPACITADOR

N DE LOS TRABAJOS
POR EL H. AYUNTAM¡ENTO

DE SAYULA, JAL.

-.EIBTA
NOTBRE AREA

,l7
?t o

5Ar-§At¡ « o=ze n 
r'¿ez erF> c-T cL2t! AG.+o&,

r) 1t^( .)§. r,- r,L",,' AJ¡i,-- Drlgo wtn¿t *.1.2 á1?\ \(_/
l\H <-¡r7.¡ l\¡¡¡.¡ia P^*.,,¡ L TA v.r¡ ¡ i;, \ I

Lr. ':, C { 4 trAi L\"f,r\{.
I

F¿\ trr'r v¡n
t ava t toes(,onxo Tl.Ye-r ( cr-¿>, Cfi6stRo

A,r, J..¡.0¿., Jwro f-rr, (at¿ I t,o

G"uh-"i""r\,\f,., rnlrr (."'"(cr
r

I

I

-i=-

i

IlUE



[[lonu[[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYI,JLA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saluda¡le, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

la (CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL» del mes de diciembre del año 2021 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACIÓX OT SERVICIOS DEL ESTADO DE JALI§CO Y SUS
MI,JMCIPIOS.'.

En la cual se üeron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin oto particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualqüer duda o
aclaración

Atentsmen
§ayula, Jalisco, ¡ 29 de D

rth¡ Auro
Ced. Pro 00914

te.

7021. 'c?t@i a#.¡
ii ." ¡i

1

es Gómez

imétezDf¿¡z
de l¡ Haciend¡ Municipal

alisco Admón. 2021-2024.
Firma de enterado.
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La presente Ley es de orden público y de
interés social, y tiene por objeto regular los
procedimientos de contratac¡ón pañ¡ la ad-
quisición d6 b¡enes, anendam¡entos y con-
tratac¡ón de seNicios que real¡cen, el Poder
Ejecuüvo del Estrado de Jalisco, sus Depen-
dencias Centralizadas y Paraestahles; el
Poder Judicial dél Estado de Jal¡sco; el Po-
dor Legislaüvo del Estado de Jali3co; la Ad-
mln¡stración Pública Munic¡pal Centralizada
y Paramun¡c¡pal; y los Orgenismos Constl-
tucionalment€ Autónomos, cofilo conse-
cuencia de:

. La adquisición de bienés muebles e in-
muebles;

. La enajenac¡ón de bienes muebles;

. El arendam¡ento de bienes muebles e
inmuebles;

. La contratec¡ón de servic¡os; y

. El rnenejo de alma@nes.

El Comité es un órgano coleg¡ado de con-
sulta, asesorfa, análisis, opinión, orientac¡ón
y resoluc¡ón, que t¡ene por objeto intervenir
como instancia edministrativa en el procedi-
miento de adquisiciones y enajonac¡ón de

bienes muebles e inmuebles, enajeneciones
de b¡enes muebles, arendam¡entos de bie.
nes muebles y contratación de seNic¡os que
requieran los sujetos obligados por esta Ley.

Para el cumplim¡ento de sus aúibuciones,
funciones y objet¡vos, el Comité de Adquisi-
ciones de la Adm¡nistración Centralizada
del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco, u
aquellos de sus Entidades y Paraestatales,
el del Poder Leg¡slativo del Estado de Jalis-
co; de la Admin¡strac¡ón Públ¡ce Municipal
Centralizada y Paramunicipal; y de los Or-
ganismo6 Constitucionalm6nte Autónomos
tendrá la esEuctura s¡gu¡ent€:

. Un Presidente, el cual será el Titular del
Ent€ Público, qu¡en éste des¡gne o el
Secretario de Adm¡n¡stración para la
Administrac¡ón Públ¡ca Central¡zeda;

. Diez vocales;

. Un Secretario Técnico que asist¡rá a las
sesiones del Comité sólo con voz, pero
s¡n voto

. Un representante del órgano ¡ntemo de
control y el t¡tular d6l área jurfdica del
área encargada de las adquisiciones,
enajenac¡ones y contratac¡ón de seNi-
cios del ente público serán invitados
permenentes, con voz, pero s¡n voto; y

o En su caso, los invitados y los testigos
socieles, que sólo tendrán voz.

LICTTACIÓN PÚBLICA

1. Las adquisiciones, anendam¡entos y
contEtación de sorvicios, se adjudicarán
mediant€ convocatoria pública, realizada
a trevés del Sistema Electrónico de Com-
pras Gubemamentral€s y Contratación d6
Obra Públlca, y por ragla general, por
licitac¡ón públice.

2. De brma excepclonal, y sólo en log
casos prBvistos por 6ste Ley, los sujotos
obligados podrán reallzar adjudlcaciones
de forma dir€cta.

3. El monto para adqulsiciones, arr€nda-
mientos y contratación de servic¡os, será
el que rosulte de la suma d€ los capftulos
de Materiales y Suministros, Serv¡c¡os
Generales y Bienes Muebles e lnmue-
bles del Presupuesto de Egresos cores-
pondiente.

4. La suma de las operac¡ones que se
real¡cen por el supuosto de adjudicación
directa no podrá exceder del quince por
ciento del monto al que se refiere el pá-
rrafo anterior.



|,[|onu|,r|o
I¡ic. Oscar Daniel Carrión Calvario
Presid€Dt€ Munj.cipa]' dé
saf'ula, üalisco AdDóB. 2O2L-2O24 -

PreseDte:

Por medio deI presente me permito saludarle esperando se
encuentre de la mejor manera, ahora bien aprovecho Ia ocasión
para hacerle 1legar eI siguiente Informe de actividades de los
trabajos reaLizados eI periodo de OCTUBRE a DICIEMBRE del año
202!, como parte de 1a estrategia de capacitación, asesoría y
acompañamiento en materia de Administración Púb1ica para el
municipio de Sayula, Jalisco, asentando en Ia presente reporte
de trabajo las siguientes actividades:

EECEA ACTr\¡IDADES REALTZADIS .
O 1-OCTUBRE

2021.

AL

JI-
DIC I EMBRE

202L

o

a

CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REFRERENTE A LA LEY DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REFRERENTE A LA LEY DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO
DE JAIISCO Y SUS MUNICÍPIOS ]I.
CAPACITACION AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
REERERENTE A LA LEY DE EISCALIZACIÓN
SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO
DE JAI,ISCO Y SUS MUNIC]PIOS.

a

DICHAS CAPACITACIONES FUERON IMPARTIDAS
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO, EN LAS
INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE

SAYULA, JALISCO CON LA INTENCIÓN SE BRINDAR
LA MEJOR CAPACITACION Y ASESORAMIENTO AL
PERSONAL OUE LABORA DENTRO DEL AYUNTAMIENTO,
DE LOS DIVERSOS TEMAS OUE ENGLOBAN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Siendo todos 1os temas por tratarse se
presente informe, cumpliendo cabalmente
eI contrato firmado por Las partes.

Sayula, ilaliaco,

da
con

por
Io

concl uida
e s t ipulado

re de 2021 .
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CAPACITACTóN DE LEY DE COTPRAS GUBERIIATENTALES,
ENAJENACIONES Y CONTRATAG!ÓN DE SERV¡CIOS DEL ESTADO DE

JALTSCO Y SUS ilUNICIPIOS
DICIEMBRE 2021

TUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

4qil

Lic. f,a¡tha Au Gómpz .

CAPACITADOR " -

ION DE LOS TRABAJOS
POR EL H. AYUNTAÍTIENTO

DE SAYULA, JAL,

FIR]TANOTBRE AREA
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